
lonorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

':/Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

ViSTOS: 

Resolución Municipal N° 347/2009 
á, 07 de septiembre de 2009 

El oficio "Secretaría Gclleml Of N° 993/2009 de fecha 22 de julio de 2009", recibido en la 
Sccreínría del Concejo ¡\1unicipal en fecha 10 de agosto de 2009, por el que el Sr. Alcalde 
lv1unicipal, de conforlllidad a lo estnhlecido por el Articulo 12°, numeml 11), de la Ley N° 
2028 de 28 de octubre de 1999 - Ley de Municiprzlídades, remite para su conocinnenlo y 
consideración del plenario del Concejo Mullicipal el CONVENiO JNTEIVNSTITUCIONAL 
DE COOPERACIÓN 30/2009 suscrito entre el GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNO!v10 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y LA FUNDACIÓN SfNDROME DE DOVVN 
"FL/5/NDO", y todo el expedú?!l te relativo al trálllite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, existe la Cert�ficación Presupuestaria N'' 0004072009, Preventivo 00457, Fue11te 41 

(Trnnsfercncias T.G.N.), Orga�Lismo lB (Tesoro Gcneml de la Nación - Parfic¡pacióll 
Popular), Prog. 52, Proy. 0000, Act. 010, Obj. Casto 716 (Subsidios y Dollacio lles t7 

Instituciolles Privadas sin Fines de Lucro) por el importe de Bs.- 50.000,00 (Cincuenta Mil 
00/100 Boli-uúmos) de jí.'clw 08 de julio de 2009. 

Que, el GtvlASC, conw autoridad representativa de ln voluntad ciudadana al seruicio de In 
población tiene ciltre sus muchos objetivos jllndarneJitalcs el de pro11lover y dinmniztlr el 
Desnrrollo Hunumo Sostenible, equitativo y parlícipativo del lvlunicipio 11 tnrut;S de ln 
fonnulación de políticas, planes, progmmos y proyectos concordoiltes con la Planificacióll del 
Dl!sarro/lo Departamental y dentro de este contexto y ante fa solicitud de Ayuda de la 
Fuudacuín Síndrome de Dmun "FUSJNDCY', el Municipio ha visto por co1ruenientc ndop tar la 
politica de promover la cooperación moml y 1/laterial del Gobierno Mullicipal par ala 
con linuidad del Servicio y Atención. 

Que, FUSJNDO, es ww lnslitución sin fines de Lucro, con Personería Jurídica recollocidn 
mcdirmte Resolucióil Sup rema 216019 de fecha 07 de julio de 1995; tmba¡a a frruor de ni/los, 
nu1as y nrlolescentes con Síndro1/le de Down en sihwción de riesgo, con Progmmas de 
Educación, Orientación y Recreación para conseguir e1z el futuro su inserción segura e11 la 
sociedad. 

Que, el presente coHVellio de cooperación tiene conw objeto aunar esfuerzos entre las partes, 
para el l1emjicio de los niños y adolescentes que necesitan atención, brindando pnmemrnenle 
Llill1 acogida de protección, seguidmnc11 te tmmilar la reinsercióJl familiar, con el cuidado 
i11tegral rfe salud, a!intentnción y educación dc11fro de In jurisdicción territorial del lv1unicipio. 

Que, el Corrue11io tendrá 1'igencin durante la gestión 2009, se podrá renovar previa reuisióll y 
de acuerdo a lns normas establecidas dentro del Gobiemo Municipal Autónomo de Santa Cmz 
de la Sierra. 

Que, el Gobierno Municipal Autónomo de Sallta Cruz de la Sierra por intenncdio del co11venio 
de cooperación se compromete con In suma de Bs.- 50.000,00 (Cincuenta Mil 00/100 
Bolwirnzos) eJL favor de FUSINDO, mo11to que será dest inado 11 cubri r los gastos inherentes al 
numtcnirnicnfo y fimciorulnticnto del centro. El prese1 1te desembolso se renli.zrmí pam los gastos 
de seruicios básicos y 1/Jedicmnenfos pnra esta fmnja de población. 

POR TANTO: 

El l-ionomble Concejo Municipal de Sn11ta Cmz de la Sierra en llSO de las legítimas 

atribuciones que le confieren la Constitución Políticn del Estado, la Ley de !v1ullicipalidades y 

demás uormas l'igen/es, en sesión ordinaria de fecha 07 de septiembre de 2009, dicta lo 

siguiente: 
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RESOLUCJON 

Artículo Primero.- Se APRUEBA "EL CONVENIO INTERINST/TUCIONAL DE 

COOPERACIÓN 30/2009" SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL 
AUTÓNOMO DE SANTA CI\UZ DE LA SIERT\A Y LA FUNDACIÓN SÍNDROME DE 

DOJNN "FUSJNDO", por un importe de Bs.- 50.000,00 (Cin wen /n lv1il 00/100 Bolivúmos) 
que será destinado a cubrir los gastos inhe rell tes al manteni111iento y j11ncionamiento del centro. 
El presente desembolso se realizar{¡ para los gastos de servicios básicos y mcdiwmcntos pam 
esta finnja de población, el mismo tiene como objeto awwr esj11erzos entre las partes, pam el 
heueficio de los núios y adolescentes r¡ue necesitan atención, brindando primeramente una 
acogida de protección, seguidamente tmnlitar la reinserción familiar, con el cuidado Ílltegml de 
salud, a!imcnlnción y educación dentro de la jurisdicción territorial del Mzmicipio. Suscrito 
entre el Jng. Percy Ferrumdez A!Léz en su calidad de Alcalde Municipal, María Paula Muñoz 
Franco Oficial lviayor de Desarrollo Hunumo, la Lic. Maria Rosa Valencia Plaza -

Dircctom de Género y Asuntos Generacionnlcs y la Sra. Yobmuza Litzy Lijeron 
Conzalesrepresentnnte legal de la Fundrzczón Síndrome de Down FUSINDO . 

Artículo Seguudo.- El Ejecuti'uo Municipal r¡uedrz enca rgado del cuwplil!liento de lrz presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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